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CC-018-2029  

 
LA DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD 

 
 

 CERTIFICA QUE:  
 

De acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que PEDRO JULIO GUTIÉRREZ SABOGAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1018426147, suscribió con la AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD, identificada con NIT No. 
901876510-2, el contrato que a continuación se relaciona:  
 

CONTRATO ARM-CD-017-2025 
 

OBJETO 

APOYAR A LA AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD (ARM) EN LA 
ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS, CONCEPTOS, 
ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DEMÁS TRÁMITES JURÍDICOS A CARGO DE LA 
ENTIDAD 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

1. APOYAR A LA AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD (ARM) EN LOS 
ASUNTOS JURÍDICOS QUE SURJAN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
2. BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN LA ELABORACIÓN DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, CONCEPTOS Y DEMÁS TRÁMITES JURÍDICOS A CARGO 
DE LA ENTIDAD.  
3. PRESTAR APOYO EN LA ATENCIÓN DE LAS PETICIONES, QUEJAS, 
RECLAMOS O SOLICITUDES QUE SEAN COMPETENCIA DE LA ENTIDAD Y 
LOS TEMAS QUE SE LE ASIGNEN. 
4. APOYAR EN LA GENERACIÓN DE INFORMES, LINEAMIENTOS Y 
DOCUMENTOS QUE SEAN REQUERIDOS POR LA SUPERVISIÓN. 
5. ACOMPAÑAR LAS REUNIONES INTERNAS E INTERINSTITUCIONALES QUE 
SE REQUIERAN DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ANTERIORMENTE 
SEÑALADAS.  
6. MANTENER ACTUALIZADOS LOS APLICATIVOS DE CORRESPONDENCIA Y 
SISTEMAS DE LA ENTIDAD APORTANDO LOS INFORMES, SOLICITUDES Y 
REQUERIMIENTOS QUE LE SEAN ASIGNADOS CONFORME AL OBJETO 
CONTRACTUAL.  
7. APOYAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA EL 
INGRESO DE LAS PERSONAS DE LA AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD.  
8. LAS DEMÁS ACTIVIDADES QUE SE DERIVEN DE LA NATURALEZA, OBJETO 
Y ALCANCE DEL CONTRATO Y QUE SEAN CONCERTADAS CON EL 
SUPERVISOR.  

FECHA DE INICIO 22/4/2025 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO 

CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
($45.600.000) 

VALOR MENSUAL 
HONORARIOS  SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.600.000) 

ADICIÓN DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($17.480.000) 

VALOR FINAL DEL 
CONTRATO SESENTA Y TRES MILLONES OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($63.080.000) 

FECHA INICIAL DE 
TERMINACIÓN: 21/10/2025 

PRÓRROGA DOS (2) MESES Y NUEVE (9) DÍAS 
FECHA FINAL DE 
TERMINACIÓN: 31/12/2025 
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CC-018-2029  

ESTADO ACTUAL: En ejecución 
 
De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días de diciembre del 2025. 
 
 

 
 
 

MARIA ANGELICA BEJARANO PUELLO 
Directora Jurídica 

 

ROL NOMBRES Y APELLIDOS CARGO/ROL FIRMA / Vo.Bo 
Elaboró: Nelson Andrey Peña Quemba Contratista ARM  

 



 
 
 
 

 
 
 
 

 

CALLE  26 # 51-53 BOGOTÁ D.C. 
SEDE ADMINISTRATIVA 
CODIGO POSTAL: 111321 TELÉFONO: 749 1383 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2024612882 
ASUNTO:SFP - DISTRIBUCION FUNCION PUBLICA 
ENVIA: 220 - SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

Certificación No.0196 
 

 LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO 

 

C E R T I F I CA: 

 

Que revisada la historia laboral del señor PEDRO JULIO GUTIERREZ SABOGAL, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.018.426.147, se estableció que estuvo vinculado 

laboralmente al Departamento de Cundinamarca, desde el 12 de noviembre de 2021 hasta 

el 31 de diciembre de 2023,  que en el momento de su retiro desempeñaba el cargo de 

GERENTE CODIGO  039 GRADO 01, de la Gerencia de Adecuación de Tierras – Dirección de 

Desarrollo Rural y Ordenamiento Productivo – Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural. 

CARGO Y FUNCIONES 

 

1. GERENTE CODIGO  039 GRADO 01 

 

Nombrada con carácter Ordinario mediante Resolución número 01640 del 12 de noviembre 

de 2021. 

Posesionada según acta número 0322 del 12 de noviembre de 2021, con efectos fiscales a 

partir de la misma fecha, en el cargo GERENTE CODIGO  039 GRADO 01, de la Gerencia de 

Adecuación de Tierras – Dirección de Desarrollo Rural y Ordenamiento Productivo – 

Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 

De acuerdo con el Manual de Funciones vigente  (Resolución 10 del 04/01/2021), este 

empleo tenía asignadas las siguientes funciones: 

 

Promoción de la Competitividad y Desarrollo Económico Sostenible 

1. Coordinar con la Agencia de Desarrollo Rural o quien haga sus veces, proyectos de 

adecuación de tierras conforme las necesidades del Departamento y los lineamientos 

institucionales. 

2. Realizar la formulación, evaluación y seguimiento a la implementación de proyectos 

productivos de asociaciones de riego conforme las necesidades del Departamento de 

Cundinamarca y los lineamientos institucionales. 

3. Coordinar y ejecutar la actividad contractual de la dependencia en lo relacionado con 

adecuación de tierras y formalización de la propiedad rural, de acuerdo con los 

lineamientos impartidos por la Dirección de Contratación de la Secretaría Jurídica o 

quien haga sus veces.  

4. Liderar el programa de apoyo a la formalización de predios rurales, de acuerdo con las 

normas vigentes  

5. Realizar actividades de apoyo a la adecuación de tierras y formalización de la 

propiedad en proyectos de desarrollo rural con enfoque territorial 

6. Gestionar programas de acceso a tierra dirigidos a la población vulnerable del 

Departamento, de acuerdo con las políticas establecidas para tal fin. 
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7. Generar información sobre riegos y formalización de la propiedad para la Dirección de 

Desarrollo Rural y Ordenamiento Productivo, que permitan fortalecer la planeación y la 

toma de decisiones. 

8. Las demás funciones generales comunes y por nivel establecidas en el Decreto 097 de 

2019. 

FUNCIONES GENERALES COMUNES  DECRETO 097 DEL 28 DE MARZO DE 2019 

Los empleos de este nivel tendrán, entre otras, las siguientes funciones: 

 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la institución o el 

sector al que pertenecen además de propender por el cumplimiento de los términos y 

condiciones establecidas para su ejecución. 

2. Dirigir, controlar y garantizar el cumplimiento de los objetivos del departamento, en 

concordancia con el plan departamental de desarrollo, políticas, funciones, 

programas y objetivos. 

3. Administrar el personal a su cargo de acuerdo con las disposiciones legales y 

departamentales vigentes, propiciando acciones que repercutan en una cultura 

organizacional de excelencia.   

4. Representar al departamento, por delegación del gobierno, en reuniones nacionales 

e internacionales, relacionadas con asuntos de competencia de la dependencia o del 

sector. 

5. Adelantar las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento, con estandares de 

alta calidad y oportunidad, de los planes, programas, proyectos.  

6. Adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y seguimiento de los 

planes de la dependencia o del sector. 

7. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga 

asiento por delegación, o efectuar las delegaciones pertinentes. 

8. Dirigir y gestionar el avance de las actividades requeridas para el mantenimiento, 

soporte, coordinación, operación y mejora del Sistema Integral de Gestión y Control, 

así como las actividades para la implementación de los modelos de gestión que 

adopte la administración o que disponga la Ley.  

9. Aplicar las acciones necesarias para la gestión, control, organización, clasificación y 

mantenimiento de la documentación en sus diferentes medios, de acuerdo con las 

normas que lo rigen.  

10. Definir y contratar la adquisición de bienes, servicios u obras que demande la entidad, 

en el marco de sus funciones.  

11. Rendir a organismos competentes, los informes particulares y periódicos que se soliciten 

en el desarrollo de las actividades de la dependencia y entregarlos con la calidad y 

oportunidad requerida.  

12. Dirigir la actualización permanente de los procedimientos de su dependencia 

evidenciando oportunidades de mejora, puntos de control y en general orientada a 

dar un valor agregado al desempeño del proceso.  

13. Dirigir, coordinar y controlar el cumplimiento de los planes de mejoramiento asignados 

a su dependencia.  

14. Garantizar la ejecución del plan anual de adquisiciones en los términos establecidos.  
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15. Dirigir, controlar y garantizar que los procesos de contratación a su cargo en sus etapas 

de planeación, selección, contratación, ejecución y liquidación se realicen en estricto 

cumplimiento de los principios y la normatividad vigente, garantizando la satisfacción 

de necesidades de los cundinamarqueses.  

16. Garantizar que las respuestas de PQRS de su dependencia cumplan con la 

normatividad vigente.  

17. Garantizar la efectiva y oportuna atención a los ciudadanos en los temas de su sector 

y dependencia.   

18. Realizar análisis de los datos relacionados con el desempeño del área y proponer al 

superior acciones y proyectos encaminados a controlar y mejorar los indicadores del 

sector. 

19. Aportar en términos de oportunidad la información y documentación necesaria para 

dar respuesta a las acciones constitucionales.  

20. Ejecutar y garantizar el cumplimiento de tareas asignadas por su jefe inmediato 

relacionadas con su sector y dependencia.   

21. Las demás señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que 

determinen la organización interna de la dependencia a su cargo y la naturaleza del 

empleo. 

 

Mediante  resolución número 002864 del 28 de diciembre de 2023, se le acepto su renuncia 

al empleo de GERENTE CODIGO  039 GRADO 01, de la Gerencia de Adecuación de Tierras 

– Dirección de Desarrollo Rural y Ordenamiento Productivo – Secretaria de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 10 de febrero de 2024, a solicitud del 

Interesado mediante radicación número 2024109720. 

   

Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó/Cristina, Cubides R. 

Reviso/Berta Diaz M.   















Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner










